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E N LA Ú L T I M A DÉCADA, M É X I C O H A FIRMADO U N IMPRESIONANTE número de 

tratados de libre comercio con poco más de una treintena de países cuyas 
economías, en su conjunto, representan cerca de 60% del PIB mundial. Es­
ta extensa red de acuerdos comerciales tiene dos grandes objetivos. El pri­
mero de ellos es el de estimular la captación de nuevos flujos de inversión 
extranjera directa ( IED) al otorgar a las empresas e inversionistas de los paí­
ses socios de México un marco seguro de inversión, un acceso preferencial 
al mercado mexicano y toda una serie de ventajas comparativas que incre­
mentan el atractivo del país como "plataforma de exportación" hacia los 
Estados Unidos y otros mercados. El segundo objetivo de esta red es el de 
estimular el crecimiento del sector exportador mexicano al ofrecerle un 
acceso preferencial a un amplio n ú m e r o de mercados y al permitirle im­
portar una mayor gama de insumos y bienes de capital a precios competiti­
vos. De esta manera, la red de acuerdos comerciales y de inversión 
pretende inducir una serie de beneficios para la economía mexicana, tales 
como la diversificación de sus socios comerciales y de sus fuentes de IED, la 
creación de empleos, una mayor competitividad del aparato productivo, 
transferencias de tecnología, la creación de alianzas estratégicas y el forta­
lecimiento de las cadenas productivas, entre otros. 

La entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte ( T L C A N ) trajo consigo un incremento espectacular de las exporta­
ciones mexicanas hacia los Estados Unidos. En nueve años, entre 1994 y 
2002, las exportaciones mexicanas hacia ese país aumentaron 2.8 veces, 
creando para México un impresionante superávit de 32 mi l millones de 
dolares ( M D D ) (véase cuadro 1). También , en ocho años, la IED prove­
niente de los Estados Unidos y de ios demás países inversionistas en Méxi­
co se multiplicó espectacularmente por 4 y 2.4 veces respectivamente 
(véase el cuadro 1). 
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Tal vez debido al sorprendente desempeño del TLCAN, como promo­
tor de las exportaciones y de la IED, las expectativas en torno al Acuerdo 
con la Unión Europea (TLCUE) son grandes. Las oportunidades que ofrece 
el TLCUE de diversificar las concentradas relaciones económicas de México 
son innegables si se considera que la UE posee un PIB similar al de los Esta­
dos Unidos y si se toma en cuenta la amplitud de este acuerdo. Sin embar­
go, la evolución de las relaciones de comercio e inversión entre México y 
los países de la UE, durante las últimas tres décadas, revela la existencia de 
una serie de factores estructurales que han condicionado un pobre desem­
p e ñ o de las exportaciones mexicanas y que han impedido también una 
presencia económica de Europa en México acorde con sus potencialida­
des. ¿Cuáles son entonces las perspectivas reales del acuerdo? ¿En qué me­
dida será un instrumento eficaz para diversificar las concentradas 
relaciones económicas y políticas de México? ¿Qué sectores tienen, a pri­
mera vista, más posibilidades de beneficiarse de él? ¿Cuáles son los obstá­
culos para un mayor desarrollo de las relaciones económicas y políticas 
entre México y la UE? 

Recientemente, el gobierno mexicano ha buscado extender esta red 
de acuerdos a varios países del sureste asiático y ha iniciado ya el proceso 
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de negociaciones para suscribir un acuerdo comercial con Japón . Estas ne­
gociaciones serán sin duda tan difíciles como lo fueron las pláticas llevadas 
a cabo con la UE. En efecto, el camino que llevó a la firma de la Declara­
ción de Lisboa 1 duró casi cinco años en recorrerse y reveló, en ciertos mo­
mentos, las disparidades de poder entre ambas partes, amén de poner a 
prueba la capacidad de negociación y el pragmatismo del gobierno mexi­
cano. ¿Qué factores y qué actores fueron defmitorios durante este largo 
proceso? ¿Qué lecciones deja el proceso de negociaciones del TLCUE? 

ORÍGENES Y ANTECEDENTES DEL TLCUE (1975-1995) 

Si bien a lo largo de las últimas cuatro décadas México y la Europa comu­
nitaria han visto un proceso -así sea lento- de institucionalización de sus 
contactos económicos y de cooperación, las relaciones entre ambas partes 
se han caracterizado fundamentalmente por la "lejanía". El primer intento 
serio de acercamiento de México a Europa fue impulsado por el gobierno 
del presidente Echeverría (1970-1976), como respuesta a los iniciales sig­
nos de agotamiento del modelo de sustitución de importaciones y ante la 
toma de conciencia de la excesiva dependencia de México frente a los Es­
tados Unidos. El principal fruto de este acercamiento fue la suscripción, 
en 1975, del primer acuerdo marco de cooperación entre México y la Co­
munidad Económica Europea (CEE). A través de dicho acuerdo, México 
obtuvo de su contraparte la "cláusula de nación más favorecida" y se pusie­
ron en marcha diversos programas de cooperación bilateral. 2 Sin embar­
go, este acuerdo marco no fue suficiente para lograr un mayor acceso de 
las exportaciones mexicanas al mercado europeo n i para llevar a un acer­
camiento político real. 

A mediados de los años ochenta, factores como el inicio del proceso 
de apertura de la economía mexicana, la crisis centroamericana, los avan-

1 La Declaración de Lisboa firmada por el presidente de México, el presidente de la Co­
misión Europea y el primer ministro de Portugal, el 23 de marzo de 2000, cerró simbólica­
mente el proceso de negociaciones del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación 
Política y Cooperación entre México y la UE, conocido también como TLCUE. 

2 El acuerdo marco de 1975 permitió la concepción y el desarrollo de programas en ám­
bitos como el de la cooperación con el sector privado, el fomento a la ciencia y tecnología, y 
el apoyo al sector energético. En el marco de este acuerdo, se crearon en 1989 el Consejo Em­
presarial México-CE, un banco de datos y el programa EC-International Investment Partners 
cuyo fin fue fomentar la realización de coinversiones. Para supervisar el funcionamiento de 
este primer acuerdo marco de cooperación, se creó un comité mixto que, entre 1975 y 1989, 
se reunió en ocho ocasiones y que se constituyó en la base de la institucionalización de las re­
laciones entre México y la CEE (véase Judith Arrie ta Munguía, pp. 126-128). 
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ees en la cons trucc ión europea, así como la incorporac ión de España a la 
Comunidad Europea (CE) reavivaron el interés de Europa por M é x i c o . Es­
tos años vieron importantes progresos en la inst i tucional ización del diálo­
go pol í t i co y atestiguaron la firma de más de 40 convenios de c o o p e r a c i ó n 
e inversión entre M é x i c o y la CE. Sin embargo, a principios de los a ñ o s no­
venta, la p o s i c i ó n de M é x i c o y A m é r i c a Latina dentro de la agenda comu­
nitaria se vio relegada por el surgimiento de nuevas prioridades como la 
c o n s o l i d a c i ó n de su mercado ú n i c o y la estabi l ización de un continente en­
vuelto en nuevos problemas como la reuni f icac ión alemana, el conflicto en 
Yugoslavia y la transic ión pol í t ica y e c o n ó m i c a de los países de Europa 
Central y Oriental (PECO). A lo largo de su primera gira por Europa y du­
rante su part ic ipación en el Foro E c o n ó m i c o de Davos de 1990, el presi­
dente Carlos Salinas (1988-1994) pudo comprobar el escaso interés de los 
inversionistas y los funcionarios europeos por emprender una verdadera 
profundizac ión de las relaciones e c o n ó m i c a s bilaterales. Esta apatía con­
v e n c i ó al presidente Salinas de que la ún ica o p c i ó n viable para que M é x i c o 
se sumara al proceso de reg iona l i zac ión que se gestaba entonces era una 
mayor in tegrac ión con los Estados Unidos. De esta manera, aunque en 
1991 firmó un segundo acuerdo marco de c o o p e r a c i ó n con Europa, que 
c o n s o l i d ó el creciente proceso de inst i tuc ional izac ión de las relaciones bi­
laterales, 3 quedaba claro que M é x i c o tendría , por una parte, que ajustarse 
a los "tiempos" europeos y, por otra, presentar cartas más atractivas que pu­
diesen captar la a t e n c i ó n de la CE. 

No fue sino hasta mayo de 1995 cuando la UE y M é x i c o dieron un salto 
cualitativo en sus relaciones mediante la firma de la llamada Dec larac ión 
Conjunta Solemne. 4 Este compromiso, de negociar un acuerdo comercial 

3 Durante este periodo hubo un número importante de visitas oficiales a México por 
parte de altos funcionarios de la Comisión Europea y se celebraron también reuniones entre 
el Parlamento Europeo y el Congreso mexicano. De igual forma, el tema de México comenzó 
a estar más presente en los debates del Parlamento Europeo, el cual emitió varios informes y 
resoluciones relativos a cuestiones como la deuda externa, la reforma del Estado, el conflicto 
en Chiapas y los derechos humanos. Los resultados más tangibles del acuerdo marco de 1991 
se lograron en el ámbito de la cooperación empresarial, rubro en el que México fue el país de 
Latinoamérica que más fondos recibió por parte de la CE y en el que se buscó financiar y faci­
litar los contactos y alianzas entre empresarios de ambas partes (Francisca Méndez Escobar; 
Jacques Lecomte, p. 23). 

4 El 2 de mayo de 1995, los cancilleres de Francia y México, y el vicepresidente de la Co­
misión Europea, firmaron en París una Declaración Conjunta Solemne, en la cual se estable­
ció el compromiso de negociar un acuerdo de comercio y cooperación que contemplase la 
liberalización progresiva del comercio de bienes y servicios, así como de los movimientos de 
capital. El creciente interés de la UE por México se manifestó desde 1993, durante la Cumbre 
Europea de Copenhague, cuando Jacques Delors subrayó la conveniencia de establecer una 
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y de cooperación entre ambos, acabó con la indiferencia que Europa había 
mostrado por décadas hacia el país. El renovado interés de la UE por Méxi­
co respondió a su temor de ver una fuerte erosión de su presencia en la re­
gión como resultado del proceso de integración en América del Norte. La 
entrada en vigor del TLCAN había restado competitividad a las exportacio­
nes europeas destinadas al mercado mexicano y había puesto en desventa­
j a a las empresas de la UE implantadas en México. Así pues, por una parte, 
Europa debía dotarse de los medios para aprovechar la posición del país 
como plataforma de exportación hacia Norteamérica, y, por otra parte, de­
bía evitar una mayor marginación de la UE con respecto al mercado mexi­
cano. 5 Aunque el peso del mercado mexicano dentro del total de las 
exportaciones de los "quince" es pequeño (cerca de 1%), es importante 
para muchas de las grandes empresas transnacionales europeas; por esta 
razón, desde principios de 1995, la Delegación de la Comisión Europea en 
México alertaba ya acerca de que las empresas europeas establecidas en 
sectores como el de telecomunicaciones, el automotriz, el químico, el far­
macéutico y el textil verían afectada su posición competitiva a causa del TL­
C A N . 6 Por otra parte, la entrada en vigor de este acuerdo había puesto en 
desventaja a los países de la UE frente a los Estados Unidos y Canadá en lo 
que se refiere a los regímenes de inversiones, de compras y contratos gu­
bernamentales y de propiedad intelectual, entre otros. La UE necesitaba 
entonces de un acuerdo comercial que le otorgara las mismas condiciones 
de mercado e inversión que las ofrecidas por México a sus socios de Améri­
ca del Norte, y de esta manera conservar la competitividad de las exporta­
ciones de sus empresas establecidas en el país y evitar su "desaparición" del 
mercado mexicano. Para México, la necesidad de este tratado se impuso 
por las exigencias de un modelo de desarrollo que requiere de grandes flu­
jos de inversión y se perfiló como la única manera de corregir el continuo 
déficit de la balanza comercial con Europa, cuya principal causa, en la 
perspectiva del gobierno mexicano, son las barreras comerciales. Desde 

relación "especial". Un año más tárele, durante las cumbres de Corfú y Essen, el Consejo Eu­
ropeo solicitó el fortalecimiento de las relaciones entre ambas partes. Francia fue el primer 
país en proponer la realización de un acuerdo y España fue un gran patrocinador de esta pro­
puesta, no sólo ante los demás estados miembros sino también ante el vicepresidente de la 
Comisión Europea, el español Manuel Marín, quien a la postre se convirtió en su principal 
promotor. 

5 En 1990, las ventas de la UE dentro del total de las importaciones mexicanas represen­
taron 17.4%; para 1995, descendieron a 9.3%. Mientras tanto, en el mismo periodo, la parti­
cipación de las importaciones provenientes de los Estados Unidos aumentó de 66.1% a 74.5% 
(datos del "Perfil estadístico", en Alvaro Calderón, coord., pp. 668-669). 

6 José Antonio Sanahuja, p. 47. 
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mediados de los años ochenta, la U E endureció las normas de acceso a su 
mercado, restringiendo el alcance de su Sistema Generalizado de Prefe­
rencias (SGP), y mantuvo altos "picos arancelarios" para las exportaciones 
mexicanas más dinámicas. 7 Esto, sumado a la creciente competencia de un 
centenar de países que contaban con un acceso preferencial al mercado 
europeo, ponía a los exportadores mexicanos en una situación de desven­
taja que sólo podía ser remediada mediante un verdadero acuerdo de libre 
comercio. Así, en mayo de 1995 , México y la UE anunciaron finalmente su 
compromiso de negociar, en un futuro cercano, un acuerdo comercial y 
de cooperación que buscaría renovar las relaciones económicas y políticas 
entre ambos. 

L A DIFÍCIL NEGOCIACIÓN DEL TLCUE ( 1 9 9 5 - 1 9 9 9 ) 

Si en 1995 se había formalizado ya el compromiso de negociar un acuerdo, 
habrían de pasar todavía cinco largos años para que el TLCUE entrara en vi­
gor. Su proceso de negociación puede dividirse en dos fases. Durante la 
primera etapa, transcurrida entre mayo de 1995 y diciembre de 1997 , se 
definió el tipo y el alcance del acuerdo que se suscribiría. El 8 de diciem­
bre de 1 9 9 7 se firmó entonces una primera parte del TLCUE (acuerdo glo­
bal), en la que se consagraron los textos que norman los capítulos de 
"Diálogo político" y de "Cooperación", y en la cual se establecieron las re­
glas que guiarían la segunda etapa de negociaciones; es decir, las negocia­
ciones "técnicas", relativas a los aspectos económicos de la relación 
bilateral. En esta segunda fase, que transcurrió de noviembre de 1 9 9 8 a no­
viembre de 1999 , se negociaron las fórmulas para la apertura del comercio 
de bienes y servicios (plazos de desgravación, reglas de origen, cuotas y ex­
cepciones), la liberación de las inversiones y toda una serie de capítulos 

7 Durante los años setenta el proteccionismo europeo se manifestó en la reducción del 
alcance de su SGP y mediante la imposición de medidas no arancelarias (MNA) que afectaron a 
las exportaciones latinoamericanas más dinámicas. A mediados de los años ochenta, la CEE 
aplicó altas MNA a sectores exportadores muy competitivos como el del hierro, el acero y el de 
productos químicos. Hasta antes de la entrada en vigor del TLCUE, la UE mantuvo también pi­
cos arancelarios para muchas exportaciones dinámicas provenientes de México, como la cer­
veza, el jugo de naranja, las manufacturas de plástico, el café en grano y el plátano. Por otra 
parte, antes de que el TLCUE arrancara, algunas fracciones incorporadas al SGP pagaban aran­
celes apenas inferiores a la cláusula de NMF (es el caso del aguacate, el tequila, el garbanzo o 
el ácido tereftálico, entre otros), lo que es un claro indicio del insuficiente alcance de este es­
quema (véase Carlos Rozo, pp. 261-262, y Arnulfo Gómez, 1999, p. 983). 
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que regulan la relación económica bilateral (competencia, medidas no 
arancelarias, compras gubernamentales, etcétera). 

Antes de que se iniciaran las conversaciones formales entre México y la 
UE, este acuerdo ya había dejado ver que su negociación sería más laborio­
sa de lo que se pensó en un principio. En efecto, a pesar de que los "quin­
ce" habían expresado en mayo de 1 9 9 5 la necesidad de firmar un tratado 
de libre comercio con México, rápidamente se hizo evidente que no existía 
u n consenso real dentro de la UE sobre qué tipo de acuerdo se deseaba ne­
gociar. A l dar inicio en 1 9 9 6 las consultas de la Comisión Europea para de­
finir los alcances que deber ía tener el futuro tratado, países tan 
importantes como Francia y Alemania se opusieron a la negociación de un 
acuerdo que implicara la creación inmediata de una zona de libre comer­
cio y proponían la negociación de un acuerdo preferencial restringido que 
pudiese ser ampliado posteriormente por etapas.8 Estos países temían que 
la negociación con México se convirtiese en la antesala de una política 
irrestricta de apertura comercial, conducida desde la Comisión Europea, 
que pudiese poner en jaque a sus productores más sensibles y conducir al 
desmantelamiento de los programas de subsidios. A l terminar una de las 
reuniones para definir el mandato de negociación del acuerdo con Méxi­
co, las declaraciones emitidas por el representante francés ilustraron bien 
esos sentimientos, ya que éste criticó a la Comisión Europea por negociar 
"ciegamente" acuerdos de libre comercio "con todo el mundo, sin pensar 
en las consecuencias".9 

Aunque la firma del futuro tratado nunca se puso en duda, México 
-apoyado fuertemente por la Comisión Europea, España y el Reino Uni­
d o - tuvo que hacer un importante esfuerzo diplomático para que el Con­
sejo de Ministros de la UE aceptase finalmente negociar un verdadero 
tratado de libre comercio y no un simple acuerdo preferencial. A fin de 
cuentas, el carácter complementario (en especial, en materia agrícola) de 
ambas economías, así como la influencia positiva que tuvo un estudio he­
cho por la Comisión Europea, en el que se afirmaba que los riesgos para 
los productores europeos eran menores, fueron fundamentales para la fle-

8 El momento más crítico de esta primera etapa fue el del 26 de febrero de 1996, cuando 
el Consejo de Ministros rechazó la aprobación de un mandato que implicara la negociación 
"en una sola etapa" del futuro acuerdo con México. Alrededor de diez estados miembros aún 
se mostraban reticentes ante el tratado y pedían la realización de más estudios sobre su im­
pacto. En esos momentos, México contaba con el apoyo de España, el Reino Unido, Luxern-
burgo, Suecia e Italia (Mario Ojeda, p. 172; La Jornada, 2 de febrero de 1996; La Jornada, 30 
de enero de 1996; La Jornada, "Posterga la UE...", 30 de enero de 1996). 

9 La Jornada, 23 de febrero de 1996. 
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xibilización de la posición europea. 1 0 Por otra parte, varias empresas de 
Europa con intereses en México presionaron a sus respectivos gobiernos 
para llevar a cabo este acuerdo. Por ejemplo, la Iberoamerika Verein, aso­
ciación que representa a grandes empresas alemanas con intereses en Lati­
noamérica, tales como Daimler-Benz, Volkswagen, Bayern y Basf, presentó 
un documento en el que señaló: "Alemania sería el país que más perder ía 
si no se establece el tratado de libre comercio entre México y la UE", y 
anunció que pondr ía en marcha un intenso trabajo de cabildeo a fin de 
convencer a figuras clave de su gobierno para que apoyaran este acuerdo. 
Dos meses después, la posición de Alemania era ya de claro apoyo a un tra­
tado de libre comercio con México . 1 1 

Una vez que se logró un consenso en el interior de la UE sobre el tipo 
de acuerdo que se quería negociar, se pudo dar inicio a las discusiones en­
tre México y su contraparte. Muy pronto las negociaciones se estancaron 
alrededor de la llamada "cláusula democrática", tema que desde el inicio 
fue mirado con recelo por el gobierno mexicano. En efecto, tras la caída 
del muro de Berlín y como parte de la estrategia de incorporación de los 
PECO al bloque occidental, la UE incluyó en todos sus acuerdos de asocia­
ción económica y cooperación una cláusula condicionante que establece 
que el respeto a los valores democráticos y a los derechos humanos son 
parte esencial del compromiso contraído, y en la que se contempla la posi­
bilidad de suspender el acuerdo o parte de éste en caso de que una de las 
partes viole flagrantemente dichos valores. Desde finales de diciembre de 
1995, la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) hizo oficial la postura 
del gobierno mexicano en el sentido de no aceptar una cláusula condicio­
nante en el TLCUE. 1 2 Su argumento formal respecto de la cláusula demo­
crática fue que se con t rapon ía al principio constitucional de "no 
intervención". En particular, se temía que esta cláusula fuese el conducto 
para una mayor injerencia del Parlamento y las ONG europeos en la cues­
tión de Chiapas. Ante la incertidumbre que aún había en 1995 acerca del 
desenvolvimiento del conflicto chiapaneco, la adopción de una cláusula 

1 0 José Antonio Sanahuja, p. 49. 
1 1 El canciller alemán, FOaus Fünkel, visitó México a finales de abril y dijo: "A mi regreso 

a Alemania voy a hacer todo lo posible para que realmente se otorgue el mandato de nego­
ciación" (La Jornada, 23 de febrero de 1996; La Jornada, 30 de abril de 1996). 

1 2 El comunicado de la SRE argumentaba que México compartía y estaba en absoluta dis­
posición de promover los valores de la democracia y de respeto a los derechos humanos en su 
territorio, pero sin la injerencia de terceros. De igual forma, ante la Cámara de Senadores, el 
canciller Gurría expuso categóricamente la posición de México: "Esta es una noción que no­
sotros rechazamos. No necesitamos que nadie venga a traernos una cláusula para que seamos 
democráticos ni respetemos los derechos humanos" (LaJornada, 30 de diciembre de 1995). 



OCT-DIC 2003 T A N LEJOS DE EUROPA Y TAN CERCA DE LOS ESTADOS UNIDOS 9 0 1 

condicionante comportaba para el gobierno mexicano el riesgo de verse 
presa de sanciones de tipo comercial, fundamentadas en una interpreta­
c ión sesgada del respeto a los derechos humanos, cláusula que además po­
d ía constituirse en un precedente peligroso. 

Los diplomáticos mexicanos sobreestimaron sus posibilidades de evitar 
la inclusión de la cláusula democrática en este acuerdo. Finalmente, la pos­
tura del país a este respecto trajo consigo altos costos: las negociaciones se 
estancaron durante siete meses y el gobierno mexicano -ávido de proyec­
tar una imagen democrát ica- se desacreditaba inúti lmente al rechazar una 
disposición que decenas de países habían aceptado sin problema. Como la 
conclusión de este acuerdo era prioritaria para el gobierno, el pragmatis­
mo terminó por imponerse. Así, en abril de 1997 , el canciller mexicano 
anunc ió la adhesión de México a la cláusula democrática y justificó esta de­
cisión arguyendo que "la democracia es la práctica de todos los días" en el 
país e insistiendo en el carácter recíproco de dicha cláusula. 1 3 Sin embar­
go, aun después de este anuncio, la delegación mexicana hizo un últ imo 
intento por excluir o al menos cambiar el sentido de esta disposición, in­
tento que fue abandonado cuando se hizo evidente que la UE sería inflexi­
ble en este asunto. 1 4 La suscripción a esta cláusula no deja de ser 
interesante en términos simbólicos para una diplomacia tradicionalmente 
atada al principio de "no intervención" y a la defensa de la soberanía na­
cional; fue, sin duda, uno de los primeros antecedentes del creciente prag­
matismo de la política exterior mexicana en un mundo en el que el 
concepto de soberanía es cada vez menos claro. 

Una vez superado este asunto, se pudo concluir el formato del TLCUE y 
dar fin a la primera etapa de negociaciones mediante la firma, en diciem­
bre de 1 9 9 7 , del llamado acuerdo global. Tras esta fase inicial, ya estaban 
completamente negociados los capítulos referentes al "Diálogo político" y 
a la "Cooperación entre México y la U E " , 1 5 y se habían definido ya las re-

1 3 Arme Marie Mergier, 13 de abril de 1997, p. 48. 
1 4 En un primer borrador del acuerdo, México logró introducir, con el consentimiento 

de la Comisión Europea, algunas modificaciones a esta cláusula con el fin de hacerla más la­
xa. Sin embargo, cuando el texto final fue revisado en junio por los representantes de los 
miembros de la UE en el seno del Comité de Representantes Permanentes (Coreper), varios 
de éstos se opusieron rotundamente a la modificación de la cláusula cuya redacción es están­
dar. La negociación se tuvo que volver a abrir y México terminó por aceptar la cláusula demo­
crática en su redacción original (Anne Marie Mergier, 22 de junio de 1997, p. 41). 

1 5 El título de "Diálogo político" ratifica el interés mutuo en "institucionalizar un diálo­
go político más intenso [...] que incluya todas las cuestiones bilaterales e internacionales de 
interés común" y prevé "contactos, intercambios de información y consultas" entre presiden­
tes, ministros y altos funcionarios. El título de "Cooperación" prevé la posibilidad de realizar 
programas de cooperación en cinco diferentes áreas: 1) Cooperación con los sectores indus-
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glas que guiarían la última fase de negociaciones del TLCUE: es decir, la de 
las "negociaciones técnicas" sobre los temas económicos del acuerdo (co­
mercio de bienes y servicios, inversión y regulación de los contactos eco­
nómicos) . 

Las nueve rondas de negociaciones "técnicas" del TLCUE se llevaron a 
cabo entre noviembre de 1998 y noviembre de 1999. Durante esta segunda 
etapa, el gobierno de México tuvo no sólo que negociar ante los quince 
países de la UE, sino que también debió responder a las expectativas del 
empresariado mexicano. Desde ju l io de 1998, la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial (Secofi) pidió la elaboración de una monografía a las 
distintas ramas de la economía, con el fin de conocer los puntos que cada 
una deseaba incluir o negociar, y aquellos sobre los cuales en su opinión 
no se debía ceder. La Secofi había realizado una consulta similar para pre­
parar las negociaciones del TLCAN, por lo que ya existía una estructura pa­
ra el contacto e intercambio de información entre el gobierno y las 
cámaras empresariales. Esta estructura estuvo encabezada por la Coordina­
dora de Organizaciones Empresariales de Comercio Exterior (COECE). La 
COECE coordinó también la participación de los empresarios, en el mo­
mento mismo de las negociaciones, mediante el esquema del "cuarto de 
junto": una sala adyacente a aquella donde se realizan las pláticas, y en la 
cual los empresarios asesoran, opinan y modifican sus posiciones para au­
xiliar al equipo negociador mexicano. 1 6 

El empresariado mexicano d e m a n d ó una apertura gradual de diez 

tríales (agropecuario, minero, de transporte, energético, microempresarial, etc.); 2) Coope­
ración intergubernamental (en materia de reglamentos técnicos, aduanas, estadísticas, admi­
nistración pública, lucha contra las drogas y lavado de dinero, etc.); 3) Cooperación ligada al 
desarrollo (en las áreas científica y tecnológica, educativa, cultural, de salud, medioambiental 
y social, etc.); 4) Cooperación regional (ayuda conjunta a Centroamérica) y en materia de re­
fugiados; 5) Cooperación sobre derechos humanos y democracia. 

1 6 En una interesante investigación, Cristina Puga analiza el desempeño de la COECE du­
rante las negociaciones del TLCAN. Puga concluye que la COECE se constituyó en un verdadero 
puente entre negociadores y empresarios. Sin embargo, en el otro lado de la moneda, su 
composición favoreció el predominio de la opinión de un reducido sector empresarial en la 
negociación, lo que produjo una sensación de alienación entre las pequeñas y medianas em­
presas (pymes). Aunque, durante las negociaciones del TLCUE, la COECE se consolidó como 
un mecanismo apreciado por la mayoría de los grupos empresariales, sin duda, el gobierno y 
el empresariado mexicanos deberán trabajar para mejorar la representatividad en el interior 
de este organismo. Cabe mencionar que, en parte, el problema de representatividad dentro 
de la COECE es un reflejo de la mayor presencia de las grandes empresas en las cámaras indus­
triales, cuestión que contrasta con la creciente pérdida de influencia y afiliación que han ex­
perimentado las organizaciones que representan a las pymes, como es el caso de la 
Canacintra (Cristina Puga, pp. 171-193). 
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años, así como fórmulas que protegiesen a los sectores más sensibles de la 
industria y mediante las cuales primero se desgravasen los insumos y bie­
nes de capital. En esta negociación, la prioridad del gobierno mexicano 
fue la eliminación de los altos "picos arancelarios" impuestos por los euro­
peos a muchas exportaciones dinámicas de México. El bajo nivel de inte­
gración de la industria nacional y su alta dependencia de los insumos 
provenientes de los Estados Unidos hicieron del tema de las reglas de ori­
gen un asunto particularmente sensible para los negociadores mexicanos, 
quienes debían obtener, en la medida de lo posible, fórmulas que permi­
tiesen cumplir a los productores del país con lo concerniente al contenido 
originario requerido para exportar competitivamente a la U E . 1 7 En el sec­
tor agrícola, además de eliminar los picos arancelarios, la delegación mexi­
cana tendr ía que ocuparse del difícil problema de los subsidios que otorga 
la UE a sus exportaciones de lácteos, cárnicos y cereales mediante su Políti­
ca Agrícola Común (PAC). Del lado europeo, el objetivo principal fue obte­
ner una entrada al mercado mexicano que se sincronizara con la apertura 
ofrecida a los Estados Unidos y Canadá en el TLCAN (NAFTA parity). Para lo­
grar este propósito, la UE debía buscar un acceso total al mercado mexica­
no para sus productos industriales en 2003, fecha en la que quedarán 
liberalizados gran parte de los productos manufacturados en el mercado 
de América del Norte. Por otro lado, al igual que la delegación mexicana, 
la UE buscó la eliminación de los "picos arancelarios" impuestos por su 
contraparte para productos con alto potencial exportador. 

Tras casi un año de discusiones, se había acordado prácticamente 
ocho de las once mesas de negociación; sin embargo, aún faltaba por re­
solverse la gran mayoría de los puntos sensibles del acuerdo. A lo largo de 
las primeras ocho rondas de negociación, las delegaciones mexicana y eu­
ropea no habían podido llegar a un arreglo en torno al ritmo con el que 
México desgravaría la entrada de manufacturas europeas. Desde el inicio 
de las negociaciones, la UE dejó en claro que esperaba de México una 
apertura total en 2003: es decir, la NAFTA parity. 1 8 Las conversaciones ha-

17 p o r r e g i a s d e origen flexibles se puede entender aquellas que demandan un conteni­
do regional de menos de 50% y que permiten la aplicación del llamado "salto arancelario", es 
decir, la posibilidad de incorporar insumos provenientes de otras regiones, siempre y cuando 
éstos hayan sido transformados. Por otro lado, en sectores como el textil, ciertas reglas de ori­
gen debían ser rígidas para evitar recibir importaciones "trianguladas" a través de Europa de 
productos provenientes de terceros países. 

1 8 El gobierno mexicano ofreció inicialmente desgravar para 2010 la totalidad de los 
productos manufacturados provenientes de Europa. La UE ofreció a los mexicanos la libre en­
trada para sus productos industriales en 2003. La oferta europea era sumamente atractiva y se 
esperaba una propuesta similar por parte de México. 
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bían comenzado a tomar más tiempo de lo esperado y el rechazo por parte 
de los europeos a las propuestas de la delegación mexicana dieron la im­
presión de que esta negociación no terminaría puntualmente. A este pro­
blema se agregaba la presión de una parte importante del empresariado 
nacional que se oponía a una apertura demasiado rápida, lo que reducía 
considerablemente los márgenes de maniobra de los negociadores mexica­
nos. 1 9 Este impasse se resolvió, durante la últ ima ronda de negociaciones, 
mediante un trade-off entre el plazo de desgravación para productos indus­
triales concedido por México y las resolución de los otros temas sensibles 
del acuerdo, tales como: las reglas de origen de los sectores estratégicos 
(en particular las del sector automotriz), el capítulo de compras guberna­
mentales y algunos aspectos relativos al sector agr ícola . 2 0 Simplificando, se 
puede decir que el trade-off final entre México y la UE correspondió a una 
flexibilización de las posiciones europeas en varios temas sensibles a cam­
bio de que la delegación mexicana aceptara que, para 2003, ninguno de 
sus aranceles fuese superior a 5%. De esta manera, la rápida apertura de 
México (NAFTA parity) fue lo que permit ió concluir definitivamente esta 
negociación, en la que por reciprocidad la delegación mexicana obtuvo 
fórmulas de apertura y reglas de origen que correspondían a sus expecta­
tivas. 2 1 

Indudablemente, la variable tiempo desempeñó un papel clave dentro 
de esta negociación. En efecto, la delegación europea - la cual sabía lo im­
portante que era para el gobierno mexicano que este acuerdo entrase en 

1 9 El Financiero, 18 de mayo de 1999. 
2 0 Para la última ronda restaban por definirse las reglas de origen más importantes den­

tro de sectores estratégicos como el automotriz, el textil, el de autopartes, el químico y el si­
derúrgico. Las reglas de origen del sector automotriz fueron especialmente difíciles de 
negociar debido no sólo a la importancia de esta industria sino también a que estaban enjue­
go los intereses de las grandes empresas estadounidenses y europeas. En lo que se refiere al 
capítulo de compras gubernamentales, la delegación mexicana buscaba excluir, al menos por 
diez años, la participación de Pemex y la Comisión Federal de Electricidad en este acuerdo. 
En el sector agrícola quedaba aún por resolverse 15% de las fracciones, casi todas ellas de 
gran importancia para México. 

2 1 Al respecto, Jacobo Zaidenweber, subcoordinador de la COECE, comentó: 'Yo creo 
que se entregó relativamente la Nafta parity a cambio de otras cosas como reglas de origen y 
accesos a mercados por los cuales nosotros luchamos. No se entregó una Nafta Parity pura, se 
obtuvieron reglas de origen más parecidas a las que queríamos" (entrevista personal realizada 
en agosto de 2000). Por su parte, Manuel López Blanco, representante de la Comisión Euro­
pea en México, dijo que aun cuando los negociadores mexicanos argumentaron que política 
y económicamente era muy difícil aceptar la Nafta parity, "logramos nuestra demanda en un 
80%". Así pues, aunque el calendario de desgravación de México, para importación de manu­
facturas, termina en 2007, para 2003 -con aranceles que no podrán superar el 5%- habrá una 
apertura defecto (ElFinanciero, 20 de marzo de 2000). 
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vigor antes de las elecciones de jul io de 2 0 0 0 - pudo jugar con los tiempos y 
retrasar lo más posible las negociaciones.2 2 Aunque el resultado final de es­
ta negociación fue equilibrado, sin duda, la presión de concluirla oportu­
namente debilitó la posición de la delegación mexicana y la condujo a 
ciertas "precipitaciones".2 3 

La opinión general del empresariado mexicano sobre este acuerdo fue 
positiva y contrasta con las críticas que se llegaron a escuchar durante los 
meses más difíciles de la negociación. Las principales organizaciones em­
presariales del país resaltaron la eliminación de los picos arancelarios, la 
negociación en materia de reglas de origen y, en especial, los beneficios 
obtenidos para los sectores agropecuario y automotriz, así como las opor­
tunidades que se generarán en materia de invers ión. 2 4 De igual forma, tan­
to el gobierno de México como la Comisión Europea subrayaron que este 
acuerdo provee grandes oportunidades de comercio y de creación de joint 
ventures que beneficiarán a la pequeña y mediana empresa; sin embargo, 
para los órganos de representación del sector -como la Canacintra- estos 
acuerdos deben ser complementados por una política industrial que, entre 
otras cosas, haga más accesible el crédito a aquél, que es el que emplea a la 
mayoría de los trabajadores mexicanos. 2 5 Así pues, a pesar de que conce­
dió una apertura más rápida de lo esperado, la delegación mexicana alcan­
zó, en términos generales, la mayor parte de sus objetivos y logró firmar un 
acuerdo que abre oportunidades para el desarrollo de las relaciones co-

2 2 Frédéric Fournier, funcionario de la Comisión Europea encargado de las relaciones 
con México, entrevista personal realizada en marzo de 2001. 

2 3 "Sí hubo precipitaciones porque llegan momentos en los que se toman algunas deci­
siones o se rompe todo un esquema por el que se había luchado mucho: es muy atractivo su­
mar un TLC con la UE" (Jacobo Zaidenweber, subcoordinador de la COECE, entrevista 
realizada en agosto de 2000). 

2 4 Hubo una importante reducción de los picos arancelarios impuestos a productos ma­
nufacturados con un alto potencial exportador, como los televisores, los automóviles y el áci­
do tereftálico. Fue el sector agrícola el que a México, en forma general, le reportó los mejores 
dividendos en esta negociación. Se aseguró un acceso favorable para la mayoría de los pro­
ductos agrícolas con potencial exportador y se logró la eliminación de los picos arancelarios 
que la UE imponía a casi todos los productos agrícolas. Por otra parte, cerca de la mitad del 
valor de las exportaciones agroindustriales europeas a México y todos aquellos productos que 
reciben subsidios quedaron en una "lista de espera". Sin embargo, aunque el acuerdo favore­
cerá a varios productores agrícolas mexicanos, no deben exagerarse sus posibles efectos glo­
bales, pues el sector agroindustrial sólo representa 7% del intercambio comercial entre 
México y la UE. Las mayores críticas a este tratado han venido de los sectores textil, pesquero, 
de bienes de capital y, en menor medida, del de autopartes (El Financiero, 26 de noviembre de 
1999; El Financiero, 3 de diciembre de 1999). 

2 5 Inocente Reyes, Centro de Estudios Económicos de la Canacintra, entrevista personal 
realizada en agosto de 2000. 
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merciales entre México y la UE. En especial, este tratado beneficiará a in­
dustrias con un mercado creado en Europa (empresas con intereses en los 
sectores automotriz, de autopartes, ácido tereftálico y cerveza, entre otros), 
así como a ciertos productores agrícolas (de jugo de naranja, miel, aguaca­
te, café, por ejemplo); sin embargo, es necesario preguntarnos en qué me­
dida este acuerdo podrá revertir el pobre desempeño que han mostrado 
las exportaciones mexicanas durante los últimos 2 5 años y convertirse en 
un verdadero instrumento de diversificación comercial. De igual forma, si 
bien es de suponerse que la rápida desgravación del comercio bilateral 
tenderá a estimular mayores inversiones por parte de los países de la UE en 
México, es necesario conocer los obstáculos que podr ían frenar los flujos 
de capital europeo. Las expectativas a las que debe responder el TLCUE son 
tan grandes como las inercias que han impedido una relación bilateral más 
intensa. ¿Cuáles son entonces los obstáculos que han frenado el desarrollo 
de las relaciones económicas entre México y la UE? 

" T A N LEJOS DE EUROPA. . . " E V O L U C I Ó N Y PERSPECTIVAS DE LAS RELACIONES 

ECONÓMICAS ENTRE MÉXICO Y L A UE ( 1 9 9 0 - 2 0 0 2 ) 

Durante los años noventa, las relaciones de comercio entre México y la UE 
mostraron un desequilibrio en ascenso -producto de la combinación de 
un sector exportador mexicano estancado y del dinamismo de las ventas 
europeas- que ha ensanchado el crónico déficit de México con "los quin­
ce" (véase la gráfica 1 ) . Ciertamente, buena parte de las crecientes impor­
taciones provenientes de Europa han sido compras de bienes intermedios 
y de capital que a final de cuentas se han traducido y contabilizado -a l ser 
transformadas y reexportadas- como ventas realizadas por México al exte­
rior (principalmente a los Estados Unidos). Este hecho debe ser tomado 
en cuenta para valorar el cada vez mayor déficit comercial de México con 
la UE. Sin embargo, el fenómeno más inquietante alrededor del déficit de 
la balanza comercial con los "quince" es el estancamiento de las ventas me­
xicanas. Sin duda, el monto de las exportaciones nacionales se vio afectado 
durante esta década por fenómenos como la caída de los precios reales del 
petróleo (hasta 1 9 9 8 ) y de otras materias primas, el proteccionismo euro­
peo en algunos sectores importantes para México, y la creciente compe­
tencia de los PECO, que realizan tres cuartos de su comercio con la UE. 

Sin embargo, más allá de estos factores, el análisis de la estructura del 
comercio entre México y Europa revela una serie de debilidades que se en­
cuentran detrás del estancamiento de las exportaciones mexicanas hacia la 
UE. Así pues, la característica más preocupante del sector exportador mexi-
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cano en Europa es su alto nivel de concentración. En efecto, durante 2002, 
las ventas de petróleo representaron 27.8% del total de las exportaciones 
mexicanas a Europa. El resto de dichas exportaciones se encuentra tam­
bién grandemente concentrado, pues tan sólo las fracciones pertenecien­
tes a los capítulos 84 y 87 representan más de 23%. En otras palabras, se 
puede decir, grosso modo, que más de la mitad de las ventas de México a la 
UE dependen básicamente del petróleo, las autopartes y los vehículos. De 
hecho/ los cinco productos que más se exportó a la UE durante 2002 perte­
necen a estas tres categorías, y equivalieron a 38.3% de las exportaciones 
mexicanas. Esto contrasta radicalmente con la estructura de las exportacio­
nes europeas a México, ya que mientras los mexicanos concentran 38.3% 
de sus ventas a la UE en sólo cinco fracciones, los europeos llegan a acumu­
lar un porcentaje similar (39.6%) si se suman sus 91 principales productos 
de venta a México . 2 6 De igual forma, se puede hablar de una fuerte con­
centración de las exportaciones de México en lo que se refiere a sus clien­
tes: Alemania, España, Reino Unido, Francia y los Países Bajos absorben 
80% de sus ventas a la UE. 

Este alto nivel de concentración resulta aún más evidente al conside­
rarse que la gran mayoría de los productos mexicanos vendidos a la UE son 
fabricados por empresas europeas radicadas en México. Así, si se toman las 
diez fracciones que más exporta México a ese bloque, se tiene que sólo el 
petróleo, la plata, el ácido tereftálico y ciertos productos comprendidos 
dentro de la rama del acero no fueron producidos n i exportados mayorita-
riamente por empresas europeas.2 7 Esto es un indicador de que buena par­
te de los intercambios entre México y la UE dependen del comercio 
intrafirma y de las ventas petroleras, lo que hace palpable que son pocos 
los nichos que poseen los exportadores mexicanos especializados en otras 
áreas. Más allá de las condiciones coyunturales o del proteccionismo euro­
peo, el estancamiento y la excesiva concentración de las exportaciones me­
xicanas a Europa tienen como causa fundamental la ausencia de una 
"cultura de exportación" hacia ese continente por parte de la mayoría de 
los empresarios mexicanos. Como han hecho ya notar otros autores, los in­
dustriales mexicanos ven Europa como un mercado difícil, incierto y poco 
atractivo en comparación con el de los Estados Unidos. 2 8 La geografía, la 

2 6 Cálculos hechos por el autor con datos (hasta noviembre de 2002) de la Secretaría de 
Economía: disponibles en www.economia-snci.gob.mx/aracom/cgi/foxisapi.dll/aracom.ssn- 
ci.Aracom 

2 7 Véanse los interesantes artículos de Arnulfo Gómez, 1998 y 1999. 
2 8 Este argumento ha sido sostenido desde 1990 por Antonio Salinas Chávez (Antonio 

Salinas Chávez, p. 522). 

http://www.economia-snci.gob.mx/aracom/cgi/foxisapi.dll/aracom.ssn-
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falta de una adecuada promoción de las exportaciones, la ausencia de un 
mercado creado, de socios y de información, así como el peso de un mer­
cado con consumidores y normas muy distintas condicionan enormemen­
te la inercia de las exportaciones mexicanas hacia los Estados Unidos. 2 9 

En lo que se refiere a la IED proveniente de la UE, México registró un 
aumento importante durante los años noventa como resultado, entre otros 
factores, del creciente proceso de deslocalización de las empresas euro­
peas, de la flexibilización del mercado laboral mexicano, de la apertura en 
México de nuevos sectores a la IED, del programa de privatizaciones y, 
principalmente, de la entrada en vigor del TLCAN. 3 0 A pesar de este creci­
miento, la IED europea en México continúa sin corresponder a sus poten­
cialidades. En efecto, la IED proveniente de la UE captada por México es 
seis veces inferior a la que recibe Brasil, y representa apenas un quinto de 
los capitales estadounidenses presentes en México (véase los cuadros 2 y 
3) . 3 1 Por otro lado, la IED que recibe México de la UE revela también un al­
to índice de concentración, ya que tan sólo los Países Bajos (37%), el Rei­
no Unido (20%), Alemania (20%) y España (10%) aportaron casi 90% del 
total de la misma durante el periodo 1994 a 2000. 

Si bien uno de los objetivos del TLCUE es estimular los montos de in­
versión europea en México, una mayor presencia de la IED depende rá tam­
bién del desarrollo de otras variables. Como lo muestra una encuesta 
aplicada por la propia representación de la Secretaría de Economía de Mé­
xico ante la UE a cerca de 80 directores de grandes empresas europeas, las 
trabas burocráticas, la falta de desarrollo de infraestructura, la inestabili­
dad económica, la insuficiente preparación de la mano de obra y la insegu­
ridad doméstica son barreras importantes al comercio y la IED europea en 
México . 3 2 De igual forma, a lo largo de la gira del presidente Fox, realizada 
a principios de 2003 por varios países de Europa, estas inquietudes queda­
ron de manifiesto junto con otras tales como la demanda de apertura del 

2 9 De igual forma, según un sondeo de la delegación de la UE en México hecho en 
1996, entre los obstáculos que más afectan a los exportadores mexicanos en Europa están: el 
desconocimiento del mercado europeo, la falta de promoción, los costos de operación de las 
exportaciones a Europa y el desconocimiento de las normas de calidad (Francisco Gil Ville­
gas, p. 824). 

3 0 En 1994, los flujos de IED provenientes de Europa aumentaron 150% con respecto a 
1993; este espectacular crecimiento es atribuible en parte a la entrada de México en el TLCAN. 

3 1 Es posible que el porcentaje real de participación de la UE en el total de la IED recibi­
da por el país sea mayor, ya que existen empresas europeas establecidas en los Estados Uni­
dos que invierten en México y cuyos montos son contabilizados como flujos de capital 
estadounidense. 

3 2 Esta encuesta se encuentra disponible en www.economia-bruselas.gob.mx (pp. 28 y 43). 

http://www.economia-bruselas.gob.mx
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sector energético. Sin duda, el principal riesgo que enfrenta la captación 
de IED en México es el de la creciente competencia de otras economías en 
desarrollo. En su búsqueda de capitales europeos - además de la compe­
tencia de países como China, Brasil, Argentina, Turquía y Chile-, México 
tiene en el horizonte la fuerte y creciente competencia de los países candi­
datos a ser admitidos en la UE, cuya parte dentro de la IED de los "quince" 
se disparará al concretarse su entrada en aquélla (véase el cuadro 3). Des­
de la segunda mitad de la década de los noventa, la falta de desarrollo de 
infraestructura, el encarecimiento de los costos de producción, la estructu­
ra fiscal, el continuo cambio en las leyes y la ausencia de programas de lar­
go plazo para atraer IED han llevado a varias empresas a desplazar sus 
inversiones de México hacia otros países. Por ejemplo, durante el año 
2000, Francia retiró cerca de 2 258 MDD de México y los colocó en países 
más competitivos. 3 3 Aunque de ninguna manera se puede hablar de una 
transferencia generalizada de las inversiones en México hacia otros países, 

3 3 Reforma, 9 de febrero de 2003. 
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es necesario reconocer que ciertas ventajas comparativas de la economía 
mexicana se han desgastado -en especial, para aquellas inversiones en sec­
tores intensivos en mano de obra- frente a los bajos costos de producción 
que ofrecen países como China, donde un hora de trabajo resulta hasta 
cuatro veces más barata que en México . 3 4 Así pues, sin la puesta en marcha 
de reformas que estimulen la competitividad del sector productivo, 3 5 sin 
una mayor inversión en infraestructura y capital humano, sin una desregu­
lación administrativa n i una adecuada labor de promoción, difícilmente el 
TLCUE podrá revertir las inercias que han caracterizado a las relaciones 
económicas entre México y la UE. 

El bajo volumen y el desequilibrio del intercambio comercial entre 
México y Europa contrastan enormemente con el empuje y el equilibrio 
que, en vísperas de la firma del TLCAN, ya tenían las relaciones económicas 
entre México y los Estados Unidos (véanse los cuadros 4 y 5). De esta ma­
nera, el alto crecimiento de las exportaciones mexicanas a los Estados Uni­
dos y el relativo equilibrio de su balanza comercial en el arranque del 
TLCAN nos ayudan a entender el extraordinario desempeño de las ventas 
mexicanas al poderoso vecino a partir de 1994 (véase el cuadro 1). El TL­
CUE parte de una base menos sólida. Si en las vísperas del TLCAN (1993) era 
perceptible ya una clara tendencia hacia la baja del déficit comercial de 
México con los Estados Unidos, 3 6 en las del TLCUE (1999) el déficit comer­
cial de México con la UE alcanzó la cifra récord de 7 540 MDD (véanse los 
cuadros 4 y 5 ) . 3 7 La amplia dependencia del sector exportador mexicano 
de los rubros petrolero y automotriz, así como la distancia geográfica entre 
México y la UE, hacen pensar que estas tendencias serán muy difíciles de 
revertir. 

3 4 Reforma, 18 de diciembre de 2002. 
3 5 Según una lista presentada durante el Foro Económico de Davos, entre 1996 y 2002, 

México bajó del lugar 33 al 45 en lo que se refiere a competitividad (Reforma, 20 enero de 
2003). 

3 6 En 1992, el déficit comercial de México con los Estados Unidos fue de 8 328 MDD; pa­
ra 1993, disminuyó a 2 443 MDD. 

3 7 De estos dos cuadros (4 y 5) sobresale, en particular, la enorme diferencia entre el dé­
ficit comercial de México (en 1993) con los Estados Unidos y el déficit comercial de México 
(en 1999) con los "quince". En 1993, México tuvo un déficit comercial con los Estados Uni­
dos de 2 444 MDD, que sólo representaba 2.8% del volumen total de comercio bilateral. En 
contraste, el déficit que México alcanzó durante 1999 con la UE fue equivalente a 42% de su 
comercio total con los "quince". 
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De hecho, durante el año 2002, las exportaciones mexicanas a la UE 
apenas representaron 5 217 MDD, mientras que las ventas europeas a Méxi­
co ascendieron a 16442 MDD; es decir que México alcanzó un histórico dé­
ficit de 11 225 M D D frente a los "quince" (véase el cuadro 5). Así pues, a tres 
años de haber entrado en vigor el TLCUE, las ventas europeas a México han 
aumentado 29% con respecto a 1999, mientras que las exportaciones me­
xicanas a la U E son apenas superiores al nivel registrado en ese mismo año. 
Aunque ciertamente los años 2001 y 2002 fueron poco propicios para el 
desarrollo del comercio internacional, hasta ahora el TLCUE no ha logrado 
contrarrestar las barreras estructurales que han caracterizado el débil sec­
tor exportador mexicano en Europa. Durante 2002, México concentró 
77% de su comercio total en los Estados Unidos, mientras que sus inter­
cambios con la U E sólo representaron 6.6% del mismo. México sigue estan­
do muy lejos de Europa y muy cerca de los Estados Unidos. Aunque el 
TLCUE abre posibilidades interesantes, en realidad, todo parece indicar 
que las oportunidades de diversificación más viables que ofrece este acuer­
do conciernen a un grupo limitado de exportadores. 
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¿ H A C I A U N A NUEVA RELACIÓN POLÍTICA Y DE COOPERACIÓN? 

Una de las grandes diferencias del TLCUE con respecto a otros tratados fir­
mados por México, es que aquél pretende ser no sólo un acuerdo comer­
cial sino también un acuerdo de concertación política y cooperación. Con 
la entrada en vigor del TLCUE, México se convirtió en el único país latinoa­
mericano que ha suscrito un documento de esta naturaleza con la U E . 3 8 

Aunque es claro que fue, fundamentalmente, una motivación de orden 
económico la que llevó a los "quince" a dicha firma, las relaciones políticas 
y de cooperación constituyen una parte central del TLCUE. Durante la últi­
ma década, la Comisión Europea ha puesto en marcha numerosos progra­
mas de cooperación para el desarrollo y de cooperación económica que se 
verán acelerados por el T L C U E . 3 9 De igual forma, en el marco de este 
acuerdo, México ha encontrado un foro privilegiado de contacto político 
con la UE, donde se ha discutido no sólo su relación bilateral sino también 
temas multilaterales relativos a la OMC, a la ayuda para el desarrollo, a la 
Corte Penal Internacional y a la lucha en contra del terrorismo, entre 
otros. 4 0 México y la UE comparten puntos de vista e intereses sobre varios 
temas de la agenda internacional y han experimentado una creciente insti-
tucionalización de sus relaciones políticas y de cooperación; cabe entonces 
preguntarse: ¿en qué medida este acuerdo podr ía marcar el inicio de un 
mayor compromiso y de una mayor cooperación entre ambas partes? Si a 
lo largo de los últimos 40 años las relaciones entre México y la UE se han 
institucionalizado, el compromiso de Europa para con México ha sido dis-

3 8 En 2003, entró en vigor el acuerdo de asociación entre Chile y la UE, y se prevé, para 
2005, el término de las negociaciones entre la UE y el Mercosur. 

3 9 Durante la década de los noventa, la UE llevó a cabo cerca de 500 proyectos de ayuda 
para el desarrollo, en los cuales se invirtieron más de 100 millones de euros en programas re­
lativos a la protección de refugiados, los derechos humanos, la salud, el medio ambiente y la 
asistencia en ocasión de desastres naturales. Durante los próximos años, la UE dará un peso 
especial, dentro de su estrategia de cooperación, a temas como el del combate a la pobreza, el 
fortalecimiento del Estado de derecho, la educación y la ciencia. En lo que se refiere a la coo­
peración económica, ésta recibirá, para el periodo 2002-2006, cerca de 35% del presupuesto 
destinado a la cooperación con México, es decir, 20 millones de euros. En este ámbito, Méxi­
co se seguirá beneficiando de programas regionales como el Al-Invest, y se verá favorecido 
por un programa de apoyo técnico a las pymes, así como por varias iniciativas de cooperación 
en materia aduanal, normativa y de fijación de estándares, entre otras (véase el portal de De­
legación de la UE en México en www.delmex.cec.eu.int). 

4 0 El Comité Conjunto México-UE se reúne anualmente y en octubre de 2002 celebró su 
segundo encuentro. Además del intercambio de puntos de vista sobre la agenda internacio­
nal, este comité evalúa los avances de la relación bilateral y acuerda nuevas iniciativas de ac­
ción en el marco del TLCUE. 

http://www.delmex.cec.eu.int
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creto e intermitente. Con el TLCUE se ofrece, por primera vez, una base só­
lida sobre la cual desarrollar la cooperación y el diálogo político entre Mé­
xico y Europa. Sin embargo, en los próximos años, la UE enfrentará un 
complicado y costoso proceso de ampliación y de reforma de sus institucio­
nes que, probablemente, afectará la posición de México dentro de la agen­
da europea. 

El TLCUE abre entonces oportunidades importantes para el desarrollo 
de las relaciones económicas, políticas y de cooperación entre México y la 
UE; no obstante, persisten varios problemas estructurales que han impedi­
do el pleno aprovechamiento por parte de México de las posibilidades que 
ofrece este acuerdo. Hasta ahora, los resultados del TLCUE no han sido los 
esperados (sobre todo en lo que concierne al comportamiento de las ex­
portaciones mexicanas), y México sigue estando muy "lejos" de Europa. A 
fin de cuentas, el éxito del TLCUE dependerá , por una parte, de la capaci­
dad del gobierno mexicano para poner en marcha las políticas y reformas 
necesarias para estimular su sector exportador e incrementar el atractivo 
de México como centro de inversiones; y, por la otra, dependerá también 
de la prioridad que la U E decida darle a México en un contexto en el que 
ella pasará por un proceso de reformas que, ineluctablemente, la obligará 
a concentrarse en sí misma. 
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